
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION

AVISO por el que se da a conocer el establecimiento de la veda temporal para

la pesca de las especies de camarón en aguas marinas de jurisdicción federal

del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los

sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja

California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO DE LA VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA
DE LAS ESPECIES DE CAMARON EN AGUAS MARINAS DE JURISDICCION FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO,
INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, ASI COMO DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS,
MARISMAS Y BAHIAS DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, SONORA, SINALOA Y NAYARIT.

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracciones XXI y XXII de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 24, 25, 26,
27 y 28 de su Reglamento y con base en lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-OO9-PESC-
1993, Que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las
diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1994, y

CONSIDERANDO

Que el aprovechamiento de las poblaciones de camarón en aguas de jurisdicción federal de los
sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa
y Nayarit, así como en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo
de California, es una importante actividad económica a nivel regional que es necesario mantener a niveles
de desarrollo sustentable, por los empleos e ingresos que genera tanto en su fase extractiva como en las
de procesamiento, distribución y comercialización en los mercados interno y externos.

Que con el fin de inducir un óptimo aprovechamiento de estos recursos desde el punto de vista
biológico y socioeconómico, la autoridad pesquera, ha venido estableciendo periodos de veda para la
captura de todas las especies de camarón en dichas zonas, a efecto de proteger a estos organismos
durante su periodo de reproducción y reclutamiento de las nuevas generaciones de estas poblaciones a
las pesquerías que sustenta.

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto del
Instituto Nacional de la Pesca, ha venido realizando investigaciones sobre la abundancia, la frecuencia
de tallas, sexos y grado de madurez gonadal, tendencias migratorias, niveles de reclutamiento de larvas a
los sistemas lagunarios, rendimientos pesqueros y sobre el estado que guardan las poblaciones de las
especies de camarón blanco (Litopenaeus vannamei), camarón azul (Litopenaeus stylirostris) y camarón
café (Farfantepenaeus californiensis), que se encuentran en las aguas de jurisdicción federal en aguas
marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los
sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa
y Nayarit.

Que los resultados de las investigaciones sobre el estado y condición de las poblaciones de camarón
en dichas zonas, indican la necesidad de proteger a estas especies, para garantizar que los juveniles y
preadultos alcancen su máximo desarrollo sexual, completen su ciclo biológico de reproducción y su
posterior reclutamiento a las poblaciones que soportan a la pesquería.

Que en virtud de que las poblaciones de camarón blanco (Litopenaeus vannamei), camarón azul
(Litopenaeus stylirostris), camarón café (Farfantepenaeus californiensis), camarón blanco del sur
(Litopenaeus occidentalis), camarón cristal o rojo (Farfantepenaeus brevirostris), camarón siete barbas del
Pacífico (Xiphopenaeus riveti), camarón de roca (Sicyonia disdorsalis y S. penicillata), camarón zebra
(Trachypenaeus faoe) y camarón botalón (Trachypenaus pacificus) habitan en las áreas comprendidas en



este Aviso, se hace necesario establecer una veda para la captura de todas las especies de camarón
existentes en la zona.

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de
interés público, he tenido a bien dar a conocer el siguiente:

AVISO

PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de camarón existentes
en los siguientes periodos y zonas:

I. A partir de las 0:00 horas del día 8 de marzo de 2002, en las aguas de jurisdicción federal de los
sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa
y Nayarit, así como en las aguas marinas comprendidas dentro de la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de
California y Delta del Río Colorado.

II. A partir de las 0:00 horas del día 18 de marzo de 2002, en las aguas marinas de jurisdicción federal
del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California.

SEGUNDO.- Queda estrictamente prohibida la pesca de todas las especies de camarón en las zonas
y periodos de veda establecidos.

TERCERO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación dará a
conocer con la debida anticipación, la fecha de conclusión de la veda con base en las investigaciones y
muestreos biológicos que realice por conducto del Instituto Nacional de la Pesca, comunicándose
mediante aviso que se publicará en el Diario Oficial de la Federación.

CUARTO.- Quienes realicen los actos prohibidos a que se refiere este Aviso, se harán acreedores a
las sanciones que para el caso señala la Ley de Pesca y demás disposiciones legales aplicables.

QUINTO.- Quienes en las zonas litorales del Océano Pacífico y Golfo de California, mantengan en
existencia productos pesqueros provenientes de captura en estado fresco, enhielado o congelado, para
su comercialización al mayoreo o industrialización, deberán formular inventario de sus existencias de las
especies a que se refiere la veda y dar aviso a la autoridad pesquera, en un plazo de tres días hábiles
contado a partir del inicio de la veda.

SEXTO.- Para transportar por las vías generales de comunicación, desde las zonas litorales en donde
se establece la veda, productos pesqueros frescos, enhielados o congelados, inventariados en los
términos del artículo anterior, los interesados deberán solicitar de la oficina correspondiente de la
autoridad pesquera previamente a su transportación, el certificado de su legal procedencia.

SEPTIMO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos quinto y sexto del presente Aviso, los
trámites relativos deberán realizarse ante las delegaciones y oficinas de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

OCTAVO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la
Secretaría de Marina vigilarán, en la esfera de sus respectivas atribuciones, el estricto cumplimiento de
este mandamiento.

TRANSITORIO

UNICO.- Provéase la publicación inmediata de este Aviso en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 28 de febrero de 2002.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.

AVISO por el que se establece veda temporal para la captura de todas las

especies de peces en aguas de jurisdicción federal del embalse de la presa

Aguamilpa, ubicado en el Estado de Nayarit.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

AVISO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA CAPTURA DE TODAS LAS ESPECIES DE
PECES EN AGUAS DE JURISDICCION FEDERAL DEL EMBALSE DE LA PRESA AGUAMILPA, UBICADO EN EL
ESTADO DE NAYARIT.



JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracciones XXI y XXII de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 24, 25, 26,
27, 28 y 85 fracción V de su Reglamento y con base en lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana
NOM-OO9-PESC-1993, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para
la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1994, y

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
fijar los métodos y medidas necesarias para la conservación de los recursos pesqueros que así lo
requieran, así como establecer las épocas y zonas de veda.

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por conducto del
Instituto Nacional de la Pesca, ha venido realizando evaluaciones biológicas sobre las poblaciones de las
especies de la fauna acuática que se encuentran en el embalse de la Presa Aguamilpa, ubicada en el
Estado de Nayarit, contando para ello con la colaboración de la Dirección de Pesca del Gobierno del
Estado de Nayarit, cuyo personal ha recabado mensualmente los datos biológicos utilizados para dichas
evaluaciones.

Que los resultados de las investigaciones sobre la pesquería que se llevan a cabo en el embalse de la
Presa Aguamilpa, indican que es necesario mantenerla en niveles de desarrollo sustentable, a través de
un aprovechamiento racional, cuidando a la vez la conservación de los recursos biológicos, especialmente
durante su principal periodo de reproducción, con la finalidad de que sigan beneficiándose por su uso, los
aproximadamente 724 pescadores comerciales que complementan su actividad productiva con labores de
agricultura, ganadería y artesanía, así como los prestadores de servicios de pesca deportiva recreativa.

Que la época de reproducción de la tilapia, principal especie de importancia comercial que sostiene la
pesquería, ocurre varias veces durante el año, con un periodo de mayor intensidad reproductiva que se
presenta durante los meses de marzo a mayo y que la lobina (Micropterus salmoides) se reproduce de
febrero a mayo.

Que la mayoría de las especies pesqueras localizadas en las aguas del embalse, se reproducen
durante los meses de marzo a mayo, por lo que es necesario establecer una veda para la captura de
todas las especies existentes en dicho embalse durante este periodo, a efecto de que completen su ciclo
biológico de reproducción, se lleve a cabo el reclutamiento de las nuevas generaciones y se recuperen
sus poblaciones.

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de
interés público, he tenido a bien dar a conocer el siguiente:

AVISO

PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de peces existentes en
las aguas de jurisdicción federal del embalse de la presa Aguamilpa, Nayarit.

La veda iniciará al día siguiente de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la
Federación y concluirá el día 31 de mayo del año 2002.

SEGUNDO.- Queda estrictamente prohibida la pesca comercial de todas las especies de peces en el
embalse de la presa y en el periodo de veda establecido en el apartado anterior.

La pesca deportivo recreativa podrá continuar realizándose hasta el día 11 de marzo de 2002,
condicionada a que se realice bajo la práctica de capturar y liberar a los organismos.

TERCERO.- Quienes realicen los actos prohibidos a que se refiere el punto anterior, se harán
acreedores a las sanciones que para el caso señala la Ley de Pesca y demás disposiciones legales
aplicables.

CUARTO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigilará el
estricto cumplimiento de este Aviso.

TRANSITORIO UNICO

PRIMERO.- Provéase la publicación inmediata de este Aviso en el Diario Oficial de la Federación.



México, D.F., a 28 de febrero de 2002.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.


